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II. Administración Autonómica
junta de castilla y león

consejeRía de economía y empleo
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

Oficina Territorial de Trabajo
Sección de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Resolución de 22 de febrero de 2019, de la jefe de la oficina territorial de
trabajo de la delegación territorial de la junta de castilla y león en Zamora, por
la que se dispone el registro y publicación del plan de igualdad de la empresa
Galletas siro, s.a. centro de trabajo de toro. (código 49100012112019/
localizador Ve28pc11). 

Visto el texto del plan de igualdad de la empresa Galletas siro, s.a. centro de
trabajo de toro, suscrito con fecha 17 de diciembre de 2018, de una parte por la
representación legal de los trabajadores, y de otra, por la representación legal de
la empresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la ley orgánica
3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y Hombres, en el artículo 90, apdos.
2 y 3 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto Refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, Real decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo, Real decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la administración del estado a la comunidad autónoma de
castilla y león en materia de trabajo (ejecución legislación laboral) y orden
eyH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgáni-
ca y se definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo, con relación
a lo dispuesto en los artículos 1 y 2 c) del decreto 2/2015, de 7 de julio de
Reestructuración de consejerías, esta oficina territorial de trabajo resuelve:

Primero: ordenar la inscripción del citado plan de igualdad en el correspon-
diente registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento
a través de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la
comisión negociadora.

Segundo: disponer su publicación en el Boletín oficial de la provincia de
Zamora.

Zamora, 22 de febrero de 2019.-la jefe de la oficina territorial de trabajo de
Zamora, maría l. Villar Rodríguez.
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0.- intRoducción
desde nuestro nacimiento en 1991, nos hemos caracterizado por ser una

compañía con un alto compromiso con la sociedad, situando nuestro punto de
partida en el compromiso con nuestros colaboradores más directos, lo que nos
ha permitido hacer de Grupo siro una de las primeras empresas alimentarias
españolas.

en Grupo siro somos conscientes del profundo cambio socio-demográfico que
se ha producido en la sociedad española, cuyo elemento más destacado es la pro-
gresiva incorporación de la mujer al mercado laboral. 

nos encontramos en un entorno que ha cambiado, pasando de la era industrial
a la era del conocimiento, en la que nos movemos en un entorno de máxima com-
petitividad, máxima exigencia y en el que las personas, su talento y su compromi-
so es lo que marca la diferencia de nuestra compañía respecto a otras. 

por ello, necesitamos herramientas que nos permitan atraer y retener el talen-
to, de manera que contemos con los mejores profesionales, aumentemos con ellos
nuestra competitividad y mejoremos nuestros resultados.

con todo esto, nos encontramos con una excelente oportunidad, la ley para la
igualdad efectiva de mujeres y Hombres, de manera que convirtamos el mero cum-
plimiento legal en una creación de valor para Grupo siro y por tanto, de ventaja
competitiva.

por todo ello, desde la dirección de Grupo siro hemos elaborado un plan de
igualdad dirigido a favorecer la incorporación, permanencia y desarrollo de las per-
sonas con el objetivo de lograr la igualdad de oportunidades y una participación
equilibrada entre mujeres y hombres en todos los niveles del Grupo, a través del
cual esperamos mejorar en términos de productividad, competitividad y calidad de
vida de nuestros colaboradores.

1.- caRta de compRomiso
a la atención de los colaboradores de Grupo siro, grupos de interés y sociedad

en general.
como todos sabéis, Grupo siro es una empresa joven, que nace en 1991, lle-

gando a día de hoy a una posición de empresa líder del sector de la alimentación
en españa. 

desde sus comienzos Grupo siro ha tenido claro que son sus colaboradores
quienes hacen que este proyecto sea un modelo de referencia en su entorno social
y empresarial. por ello, ha tenido siempre entre sus valores corporativos el cuida-
do de las personas que lo componen como uno de los pilares sobre los que se
construye el crecimiento de Grupo siro.

por ello, declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas
que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin dis-
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criminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como impulsar y fomentar
medidas para conseguir la igualdad de oportunidades como un principio estratégi-
co de nuestra política de personas.

en todos los ámbitos en que desarrollamos nuestra actividad: selección, promo-
ción, política salarial, formación, condiciones de trabajo y empleo, salud laboral,
ordenación del tiempo de trabajo, comunicación interna y externa y el equilibrio de
la vida personal y profesional, aplicamos el principio de igualdad de oportunidades,
atendiendo de forma especial a la discriminación indirecta, entendiendo por ésta:
“la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros,
pone a una persona de un determinado sexo en desventaja particular respecto de
personas del otro sexo”.

estos principios se llevarán a la práctica a través de la implantación de un plan
de igualdad que supone mejorar, establecer sistemas de seguimiento con el fin de
avanzar en la consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en el Grupo
siro y por extensión, en el conjunto de la sociedad.

un cordial saludo, director General, Victoriano Romeral.
2.- ÁmBito peRsonal, teRRitoRial y tempoRal 

del plan de iGualdad
Ámbito personal:
- el presente plan de igualdad, en la medida y con el alcance que a cada situa-

ción afecta, será de aplicación a todos los trabajadores y trabajadoras que
presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena para la empresa incluida en
su ámbito de aplicación general. 

Ámbito territorial:
- el presente plan de igualdad, regirá en el centro de trabajo denominado

Galletas siro toro, sito en ctra toro-tordesillas km 424,24, cp 49800, toro
(Zamora)

Ámbito temporal:
- el presente plan de igualdad entrará en vigor en la fecha de su firma por las

partes, con independencia de su eventual publicación en función de lo esta-
blecido en el Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, manteniendo su vigen-
cia durante los próximos 4 años hasta 31/12/2022.

- cualquiera de las partes podrá convocar una reunión extraordinaria, con un
preaviso siempre de 15 días anterior a la fecha de la reunión.

- por tanto, ambas partes convienen un seguimiento anual de dicho plan hasta
su vencimiento.

3.- oBjetiVos del plan de iGualdad 
los objetivos del plan de igualdad desarrollado en Grupo siro son los siguientes:
- introducir la perspectiva de igualdad de oportunidades dentro de la política

interna de la empresa, incorporando acciones positivas como práctica habitual
en la gestión del Área de RRHH.
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- provocar un proceso de reflexión sobre los prejuicios y estereotipos sexuales
existentes y cambiar las actitudes que impiden o dificultan la integración de las
mujeres al trabajo en igualdad de condiciones a los hombres.

- la introducción de prácticas de empleo que faciliten la igualdad de oportuni-
dades laborales, especialmente, en aquellos puestos y ocupaciones en las
que se den diferencias sustanciales a favor de uno u otro sexo.

- diversificar las ocupaciones realizadas tanto por las mujeres como por los hom-
bres y lograr la presencia de ambos sexos en todos los niveles/categorías.

- equilibrar las responsabilidades de mujeres y hombres en la empresa, así como
conseguir una presencia igualitaria de ambos sexos en todos los niveles.

- crear las condiciones para que tanto mujeres como hombres puedan demos-
trar sus capacidades, su talento y sus habilidades potenciales en el ámbito
laboral.

- adaptar el trabajo y ajustar los horarios, en la medida de lo posible, a las nece-
sidades de mujeres y hombres de forma que permitan conciliar sus responsa-
bilidades laborales, familiares y sociales.

el plan de igualdad de Grupo siro se compone de:
- Valores, recogidos en el manual de excelencia.
- conductas, que desarrollan una filosofía de trabajo y cultura de empresa ali-

neadas con el manual de excelencia y que se recogen en el código de
conducta del Grupo.

- acciones de igualdad para conseguir los objetivos marcados, que eviten cual-
quier posible discriminación por razón de sexo, ya sea ésta directa (cuando se
trata de forma desigual a una persona en base a uno de los motivos prohibi-
dos por el ordenamiento jurídico, como puede ser el sexo), o indirecta (cuan-
do una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros sitúan a una per-
sona de un sexo determinado en desventaja particular respecto a personas
del otro sexo, salvo que se pueda justificar objetivamente con una finalidad
legítima y con medios adecuados y necesarios)

las acciones que se recogen en este plan constituyen avances en la igualdad
de oportunidades que se hará efectivo con el desarrollo de las mismas y con el
mantenimiento del espíritu vivo del proyecto estableciéndolo como práctica habi-
tual del Grupo siro.

4.- ValoRes RecoGidos en el manual de excelencia
el éxito de un proyecto empresarial depende fundamentalmente de las perso-

nas que forman parte del mismo, tanto de su calidad profesional como de su cali-
dad personal. 

por todo ello, Grupo siro considera indispensable una filosofía de trabajo en la
que prime la importancia de las personas y el equilibrio de sus vidas personales y
profesionales, criterio que quiere compartir con todos sus colaboradores.

dicha filosofía de trabajo se materializa en valores, actitudes y conductas que
deben ser conocidos, respetados y transmitidos por la totalidad de los colaboradores
y deberán regir las relaciones internas y externas con cada uno de nuestros grupos
de interés; los clientes, las personas, los proveedores, la sociedad y los accionistas.

estos valores y conductas deben entenderse como una guía de patrones que
han de presidir el comportamiento de todos los colaboradores de Grupo siro, sin
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reemplazar su responsabilidad y buen criterio, los cuales en situación de descono-
cimiento, podrán consultar y buscar orientación en su superior jerárquico y en la
directora de personas. 

la filosofía de trabajo de los profesionales de Grupo siro se basa en los
siguientes valores fundamentales: 

- servicio al cliente
- eficiencia en el trabajo 
- innovación
- mejora continua
- compromiso compartido
- motor del cambio
- trabajo en equipo
- coherencia y ejemplo
el mayor y mejor activo del que dispone Grupo siro para alcanzar el éxito de

su proyecto empresarial son las personas que colaboran en el desarrollo del
mismo. es por ello que, el compromiso compartido con las personas que formamos
Grupo siro es uno de los valores esenciales sobre el que se construye el desarro-
llo sostenible de nuestra organización.

en consonancia con ello, y para que sirva de orientación y guía en todas nues-
tras actividades, Grupo siro declara su compromiso en el establecimiento y des-
arrollo de actuaciones que integren la igualdad de trato y oportunidades, sin discri-
minar directa o indirectamente por razón de género, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición y/o circunstancia personal o social, así como impulsar y
fomentar medidas para conseguir esta igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción como principio estratégico de nuestra política de personas.

5.- conductas GeneRales de actuación
de acuerdo a los valores básicos en los que se fundamenta la filosofía de tra-

bajo de Grupo siro, y en especial, al compromiso con las personas que forman
parte de nuestro proyecto empresarial, se identifican unas conductas generales de
actuación que fortalezcan y garanticen dichos valores en la cultura de empresa:

1. todos los colaboradores de Grupo siro tienen derecho a recibir un trato cor-
tés, respetuoso y digno en el trabajo.
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2. los colaboradores de Grupo siro tienen la obligación de impedir la difusión de
comentarios, sobre cualquier persona que forme parte de la empresa, con contenidos
denigrantes, en perjuicio de su reputación, imagen y prestigio profesional y personal.

3. se deberán impulsar conductas que faciliten al resto de los compañeros la
igualdad de oportunidades, como por ejemplo:

- ofrecer oportunidad de formación y desarrollo de todos los colaboradores en
los distintos niveles profesionales a fin de lograr profesionales polivalentes y
enriquecimiento tanto personal como laboral.

- cumplimiento de la jornada laboral, salvo necesidad expresa del negocio.
- comportarse profesionalmente con flexibilidad, entendiendo la misma en su

doble sentido, tanto de la empresa hacia las necesidades del colaborador,
como del colaborador hacia las necesidades del negocio.

4. desde la dirección y extendiéndose a toda la organización, se debe
fomentar la comunicación interna y relaciones entre los profesionales de Grupo
siro, de forma que se conozcan las problemáticas del personal, se dé una res-
puesta a la situación planteada y se favorezca la implantación de soluciones
adecuadas.

5. cada uno de los profesionales de Grupo siro, desde su responsabilidad indi-
vidual, debe tener en consideración en todo momento la importancia de las perso-
nas en la organización, y trasmitirlo en sus decisiones y actuaciones diarias.

6. “tolerancia cero” a actuaciones que supongan acoso sexual, moral o por
razón de sexo. incluidas en el régimen sancionador del Grupo porque no cumplen
las declaraciones de políticas corporativas del Grupo siro.

6.- comisión de iGualdad
el plan de igualdad de Galletas siro toro será gestionado por las personas

designadas del Área de Recursos Humanos.
estas personas son las encargadas de realizar todas las comunicaciones rela-

cionadas en materia de igualdad, y de mantener informados a la totalidad de los
colaboradores/as de la planta de cualquier modificación o actualización que se pro-
duzca en el plan de igualdad.

se crea una comisión de igualdad, que es un órgano paritario, integrado por
representantes de la empresa y representantes de los trabajadores/as.

estará compuesto por mujeres y hombres, puesto que el plan es de interés y
beneficio de todos los colaboradores/as.

lo integrarán personas con capacidad de decisión que realizarán aportaciones
al mismo.

la comisión de igualdad quedará conformada por:
- 3 personas por la parte empresarial.
- 3 personas por la parte sindical.
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se adjunta como anexo i el acta constitutiva de dicha comisión con fecha 10 de
noviembre de 2017.

a dicha comisión podrán asistir los asesores designados por cada central
sindical conformada dentro de la misma, con voz pero sin voto.

las decisiones de la comisión de igualdad se adoptarán por mayoría simple,
de las personas presentes.

los objetivos de esta comisión son:
• crear un espacio de diálogo y comunicación fluida, de tal manera que todas

las medidas que se adopten a lo largo del desarrollo de él, se lleven a cabo
con el consenso de ambas partes.

• Velar por la consecución y el desarrollo del plan para que todas las medidas
se desarrollen bajo criterios objetivos.

• impulsar y supervisar los materiales utilizados en la implantación del plan.
• asegurar que los resultados obtenidos durante la vigencia del plan sigan cum-

pliéndose una vez éste haya finalizado.
• al finalizar la vigencia del plan de igualdad se realizara una evaluación final

del mismo, los resultados se presentarán y difundirá en el mes siguiente a la
finalización del periodo de vigencia. seguirán en vigor las disposiciones con-
templadas en el presente plan, hasta la firma del siguiente.

7.- definiciones
a fin de mantener una interpretación uniforme de los términos empleados en

materia de igualdad de oportunidades y no discriminación, a continuación se reco-
gen las definiciones de los mismos a los efectos del presente plan de igualdad.

- principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres: supone la ausencia
de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y, especialmen-
te, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el
estado civil.

- igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación
y en la promoción profesional, y en las condiciones de trabajo: el principio de
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el
ámbito del empleo privado, se garantizará, en los términos previstos en la nor-
mativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia,
en la formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones
de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y parti-
cipación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier
organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las
prestaciones concedidas por las mismas. 
no constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación
necesaria, una diferencia de trato basada en una característica relacionada
con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades profesionales
concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica cons-
tituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el
objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

- discriminación directa e indirecta: se considera discriminación directa por
razón de sexo la situación en que se encuentra una persona que haya sido o
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pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que
otra en situación comparable.

se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo
en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha dispo-
sición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una fina-
lidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y
adecuados.

en cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, direc-
ta o indirectamente, por razón de sexo.

- acoso sexual y acoso por razón de sexo: constituye acoso sexual cualquier
comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito
o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particu-
lar cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en fun-
ción del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dig-
nidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

se considerarán en todos casos discriminatorios el acoso sexual y el acoso por
razón de sexo. 

el condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la acep-
tación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo
se considerará también un acto de discriminación por razón de sexo.

- discriminación por embarazo o maternidad: constituye discriminación directa
por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el
embarazo o maternidad. 

- indemnidad frente a represalias: también se considerara discriminación por
razón de sexo cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca en
una persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja,
reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a
impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de
igualdad de trato entre mujeres y hombres.

- consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias: los actos y las
clausulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación
por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a respon-
sabilidad a través de un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean
reales, efectivas y proporcionales al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a
través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la reali-
zación de conductas discriminatorias. 

- tutela judicial efectiva: cualquier persona podrá recabar de los tribunales la
tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 53.2 de la constitución, incluso tras la terminación
de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación.

- derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral: los derechos
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los tra-
bajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201900564



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 25 - VIERNES 1 DE MARZO DE 2019 Pág. 25

de las responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en
su ejercicio.

- igualdad de Remuneración por trabajos de igual valor: se entiende por
igualdad de remuneración por razón de sexo la obligación del empresario
a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma retribución,
satisfecha directa o indirectamente y cualquiera que sea la naturaleza de la
misma, salarial o extra salarial, sin que pueda producirse discriminación
alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de
aquella. art 28. et.

- acciones positivas: con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de
la igualdad, los poderes públicos aportarán medidas específicas en valor
de las mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho
respecto de los hombres. tales medidas, que serán aplicables en tanto
subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas
en relación con el objetivo perseguido en cada caso. art 11 ley 3/2007.

- concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas: de con-
formidad con lo establecido en la lo 3/2007, de 22 de marzo, el presente
plan de igualdad es un conjunto ordenado de medidas tendentes a alcan-
zar en la empresa la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y
hombres y a eliminar las posibles discriminaciones que pudieran existir por
razón de sexo.

por tanto, se trata de superar situaciones de manifiesta desigualdad de hecho,
que no puedan ser corregidas por la mera formulación del principio de igualdad jurí-
dica. tales medidas, por su carácter excepcional, solo resultarán de aplicación en
tanto en cuando dichas situaciones permanezcan y, de conformidad con el princi-
pio constitucional de igualdad, habrán de ser razonables y proporcionales en rela-
ción con el objetivo perseguido en cada caso.

los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos a alcanzar, las estrate-
gias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sis-
temas eficaces de seguimiento y evaluaciones de los objetivos fijados.

8- diaGnóstico
se ha presentado a la comisión negociadora del presente plan de igualdad los

diagnósticos de situación correspondientes, habiendo sido analizados a lo largo de
las reuniones negociadoras.

en concreto se han analizado las siguientes cuestiones:
- datos de plantilla.
- selección de personal.
- contratación.
- promoción.
- formación.
- categorías.
- Retribución.
- conciliación.
- salud laboral.
- Violencia de género.
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8.1 Características de la plantilla:
la plantilla asciende a un total de 293 personas, de las que un 48.12% son

hombres y un 51.88% mujeres. por lo tanto, está dentro del equilibrio que reco-
mienda la ley 3/2007, de 22 de marzo, en su disposición adicional primera, que
entiende por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma
que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

Análisis por edad.
el mayor número de mujeres, 39, un 13.31% del total de la plantilla se encuen-

tra en una franja de edad entre los 55 años o más, mientras que los hombres el
mayor número, 35, un 11.95%, se encuentra entre los 35 y 39 años. 

Análisis por antigüedad
observamos que las mujeres tienen mayor antigüedad en la empresa, con un

porcentaje de 30.38% con una antigüedad mayor de 10 años, frente a un 11.60%
de hombres con dicha antigüedad. 

el resto de tramos de antigüedad está muy equilibrado.
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8.2 Selección de personal:
es el departamento de RRHH con la participación de los mandos

intermedios a los que afecte en cada caso, quien gestiona los procesos de
selección, siguiendo siempre los principios de igualdad que incluyen entre otras
no hacer ninguna referencia al sexo como condicionante a la hora de acceder a
una vacante. 

la selección consta de las siguientes fases:
a) preselección: a través de candidatos internas o externos
b) pruebas de selección: entrevistas, pruebas técnicas…
c) selección del candidato/a.
d) propuesta al candidato de puesto y condiciones.
e) contratación.
los criterios utilizados a la hora de seleccionar son:
a) cumplimiento de la descripción del puesto de trabajo con sus requisitos, fun-

ciones, responsabilidades y nivel competencial.
b) para los casos de promoción interna además se tendrá en cuenta el resul-

tado de la evaluación de desempeño del candidato.
cuando realizamos la selección a través de una publicación en internet/prensa

u otros medios, se indica la descripción del puesto y las funciones a desempeñar
en el mismo.

el personal responsable de los procesos de selección no cuenta con formación
específica en igualdad, no obstante conoce la ley de 3/2007 de 22 de marzo.

no tenemos cauces de denuncia procedimentados para los casos de no con-
formidad con los procesos de selección.

cómo se puede observar en el gráfico que aparece a continuación, las incorpo-
raciones en los últimos 4 años se van igualando, comenzando con una diferencia
visible de mayor incorporación de hombres, hasta llegar a una equivalencia de
incorporaciones de ambos sexos.
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8.3 Contrataciones:
a) fijos y eventuales
cabe destacar que el porcentaje de plantilla indefinido es de un 82,25%, de los

cuales un 56.43 % son mujeres y un 43.56% hombres, estando muy equilibrado,
frente a un 17.75% de temporales, dando estabilidad a la plantilla.

a) tiempos parciales
tenemos 11 jornadas parciales correspondientes a prejubilación parcial de
las cuales 7 son mujeres y 4 hombres.

b) Reducciones de jornada
tenemos 12 personas con reducción de jornada, siendo todas mujeres. se
trata de reducciones voluntarias por guarda legal.

c) excedencia
tenemos 3 excedencias, 1 mujer en situación de excedencia por guarda
legal y 2 en situación de excedencia voluntaria que son hombres. 

Respecto a la distribución de la plantilla por tipo de contratos importante constatar
que el porcentaje mayoritario de contrataciones en la empresa responde a la contra-
tación indefinida 82.25% (en numero 136 son mujeres y 105 hombres) y eventual por
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circunstancias de la producción, modalidad 402, e interinidad, modalidad 410, un
17.75%. (16 mujeres y 36 hombres).

en cuanto a la conversión de contratos a indefinidos, los criterios a seguir los
marca el Grupo, teniendo en cuenta el desempeño y evaluación positiva del colabo-
rador, de acuerdo a las necesidades que tenga la planta.

8.4 Sistema de promoción:
la gestión de las promociones corre a cargo del Área de Recursos Humanos y de

los mandos intermedios implicados directamente, de acuerdo a los siguientes criterios:
1. cumplimiento de la descripción del puesto de trabajo, con sus requisitos, fun-

ciones, responsabilidades y nivel competencial
2. Resultados de su evaluación del desempeño.
la empresa hace público mediante comunicados internos en los tablones de

anuncios las posibilidades de promoción existentes, con criterios objetivos y asegu-
rando la objetividad en todas las promociones. es decir, en igualdad de condiciones,
la promoción se basa en criterios objetivos según cumplimiento de la descripción del
puesto de trabajo y evaluación de desempeño.

en este sentido, los criterios para promocionar son, según orden de importancia:
1. Resultados de la evaluación de desempeño.
2. formación mínima exigible según la descripción del puesto de trabajo.
3. experiencia en puestos similares.
4. otra formación valorable.
el sistema de evaluación de desempeño contribuye a la estrategia del Grupo a tra-

vés del siguiente compromiso: "detectar, reconocer y orientar el desempeño de los
colaboradores en función de las necesidades estratégicas". el objetivo del proceso de
ed es que éste se lleve a cabo de manera transparente, equitativa y eficaz permitien-
do garantizar al colaborador o colaboradora una valoración sistemática teniendo en
cuenta hechos objetivos a partir de las actuaciones de los colaboradores. el proceso
mide los objetivos fijados (rendimiento), desempeño (valoración objetiva y responsa-
bilidades) junto con las competencias (potencial). la evaluación se aplica a todos los
colaboradores de Gs cumplimentando un cuestionario que consta de tres partes: 1/
datos de identificación; 2/ Bloque de valoración objetiva; 3/ Bloque de responsabilida-
des del puesto. una vez realizado por el responsable de la evaluación ese formulario,
se establece una entrevista de evaluación entre el evaluado y el mando, brindando la
oportunidad a todo colaborador de manifestar sus frustraciones, motivaciones, expec-
tativas, dificultades, etc. 

los procesos de promoción interna son el resultado de la formación positiva del
personal de planta en un puesto de mayor nivel o en algunos casos designación direc-
ta por parte de la empresa en aquellos puestos de especial confianza.

normalmente el proceso de promoción interna viene acompañado de un perí-
odo de adaptación al puesto de trabajo con el objetivo de consolidar la promoción.

existe procedimiento de despliegue para aquellos puestos promocionados de
estructura o moi marcados desde central, pero no existe dicho procedimiento para
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los puestos en planta específicamente en mod. la Rlt no participa en dichos pro-
cedimientos ni se le comunica de forma específica dichas promociones. no se rea-
liza ninguna comunicación oficial al ce.

la evaluación de desempeño es un sistema anual de evaluación de los emple-
ados por su mando intermedio superior basado en la descripción del puesto de tra-
bajo, la Rlt no participa en dicho procedimiento de evaluación.

las personas que realizan dichos procedimientos no tienen formación especí-
fica en materia de igualdad, aunque si se intenta en la medida de lo posible utilizar
un leguaje neutro no sexista.

en los últimos cuatro años las promociones que se han realizado guardan un
equilibrio entre trabajadores y trabajadoras. 

la gráfica representa que del 51.88 % de la plantilla de mujeres han promociona-
do el 40.13%, es decir 61 mujeres y del 48.12% de hombres de la plantilla han pro-
mocionado el 34.75%, es decir 49 hombres. 

8.5 Formación:
se realizan anualmente un plan de formación que recoge las necesidades forma-

tivas existentes en la planta. este plan de formación puede ir alimentándose a lo
largo del año.

la formación impartida tiene su foco en temas de prevención de Riesgos
laborales, calidad y seguridad alimentaría, desarrollo técnico del puesto de trabajo
y otras formaciones corporativas, y se imparte de forma indistinta a hombres y muje-
res de la plantilla.

como regla general impartimos las formaciones dentro del horario de trabajo y en
el centro, y excepcionalmente sólo cuando por motivos de producción o instalaciones
no es viable hacerlas en el centro, las llevamos a cabo fuera de la jornada laboral o
del centro de trabajo.
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en las formaciones realizadas los últimos años, un número total de 298, se han
formado un 40.60% de mujeres (en número 121) y un 59.40% de hombres (177), pro-
porcionalmente los hombres han recibido más formación que las mujeres, pero está
bastante equilibrado.

8.6 Distribución de las categorías: 
prácticamente la totalidad de la plantilla mod se encuentra entre los niveles V

y Vi, compensado por el hecho de que la mayoría de las mujeres ocupa en un nivel
V, un 34.50% y la mayoría de hombres en un nivel Vi, un 29.26%. 

en moi, en mantenimiento, siendo el 10.37% del total de la plantilla, el 0.74%
son mujeres y el 9.63% son hombres, es un departamento masculinizado.

8.7 Retribución: 
Respecto al total plantilla el 70.98% de los trabajadores se encuentra en la fran-

ja salarial que va de 14.001€ a 18.000 € de salario bruto anual, del mismo un 55.28
% son mujeres y un 44.72 % hombres.

8.8 Conciliación:
los datos relativos a necesidades de conciliación de los que disponemos,

hacen referencia al número de hijos e hijas que tienen los trabajadores/as, desta-
cando un alto porcentaje de personas sin responsabilidades familiares, concreta-
mente un 50.17%. de este porcentaje un 24.91% corresponde a mujeres y un
25.26% a hombres.

no obstante, si hacemos el mismo análisis respecto del propio colectivo de
mujeres u hombres, observamos que del 100% un 48% de las mujeres no tienen
hijos, y los mismo pasa con el 52% de los hombres respecto al 100%.

por otro lado, únicamente un 2,39% de la plantilla tiene tres ó más hijos.
las medidas de conciliación con las que contamos actualmente son:
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si analizamos la plantilla en función de los permisos disfrutados durante el últi-
mo año, vemos que son los hombres los que mayormente solicitan dichos permi-
sos, a excepción de los permisos de maternidad, lactancia, excedencia y reducción
de jornada por cuidado de hijo que lo han solicitados las mujeres.

8.10 Comportamientos no tolerados y Salud Laboral:
actualmente existen dos protocolos en el grupo a estos efectos:
1. protocolo comportamientos no tolerados de Grupo siro, que orienta la políti-

ca de Recursos Humanos del grupo hacia tolerancia cero ante comporta-
mientos que violenten los derechos de todos los colaboradores a no ser dis-
criminados directa o indirectamente por razones de sexo, estado civil, edad,
origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políti-
cas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, o por razón de lengua,
en el entorno de las relaciones laborales; así como el respeto de su intimi-
dad y a la consideración debida a su dignidad. anexo ii. 

2. protocolo Riesgo embarazo y lactancia (Rel), que define medidas de ries-
gos laborales en caso de embarazo y lactancia. anexo iii. el Grupo cuenta
con un protocolo que describe los riesgos del embarazo, y establece las pau-
tas y medidas a adoptar en estas situaciones. 
todos los Rel se han aplicado con éxito y resuelto satisfactoriamente.

8.11 Violencia de Género:
la empresa cumplirá con lo establecido en la ley de Violencia de Género de

2004, en aquello en lo que se vea afectada. 
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9 Medidas de igualdad. 
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